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d) Certificados y títulos obtenidos en cursos, cursillos o ci
clos de conferencias sobre Educación EspeciaL dHerencial o pe-
dagogía terapéutica o cualquier otra relacionada con escolares
especiales.

e) Hoja de servicios certificada en su caso.
n Informe de los Centros de Educación Especial donde haya

trabajado, en el cual se hará constar de fotitJ.aconcreta tiempo,
especialidad y eficacia de la labor realizada.

g) Informe de la Inspección de Enseñanzo, Primaria en el
que se acredite haber realizado trabajos en el campo de la Edu
cación Especial y tiempo que ha durado esta actividad.

5. Las solicitudes deberán ser enviadas$. la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria dentro delplazQ .de treInta días
naturales a partir de la publicación de esta Orden en el «Bo-
letin Oficial del Estado»,

6. La selección de los aspir(l.ntes. será efectuada. por una
comisión presidida por el Subdirector general de Qrientapión
Pedagógica y designada al efecto. compuesta. por espedalistas
en Educación Especial, actuan·do como s,ecp:~tarioél.Jefe de
Ir Sección de Selección y Destinos del Mintsterio; la cu,al ven..
ficará el examen previo de las documentacíonesJJresentadas y
procederá a eliminar aquellos aspirantes que no cumplan los
requisitos exigidos.

7. Esta Comisión queda autorizada 3, solic1taT de los Cen
tros. Inspecciones y Organismos información sobre- la actuáción
de los solicitantes.

Lo que comunico a V. lo a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1970.

Ilmo, Sr. Director general de Enseñ~.nzaPrimaria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Lomas, provincia. de. Palencía, en. el que no se ha formulado
reclamaciónalg;urta durante su exposiCión pública, siendo favo
rables todos los informes emitidos en relación oon la misma
y cumplidos tOdos los requisitos legales de tramita.ción;

Vistos los i.tl:tículos prnl1ero al tercero y quinto al 12 del
Reglamento de Vías PecuariaS de 23 de diciembre de 1944, la
Ley de Cól1centtación Parcelaria .de 8 de noviembre de 1962.
la Orden comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con 10>$ pertinentes de la ~yde Prooedil11íento Administrativo
de 17 de julio de 1958.

Este Miuisterio, de- acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería. e informe de la Asesoría ,Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-·Aprobar la clasificación -de las- vías pecuarias exi&
tentes en el término municipal de Lomas, provincia de Palencia.
por la qlie se. dec1ara. existe la sigtüente:

«Cordel denominado Caflada Cerverana»).-Anchura. 37,61
metros.

El recorrido, diTección, superficie y d~lllÚS caracteristicas de
la vía expresada, ftguran en el proyecto de clasifr-cacibn redac
tado por el Perito AgrícoIa del Estado don SlIvino Maupoey
Blesa, cuyo eúuteni(lose tendl"ú presente en todo cuanto le
afecte.

Segundo.-E:-;ta resolución, que se publicará en el <<Boletín
Ofidal del EsLado» y de la p1'Ovincia para general conocimiento,
agota la- vía gubernativa.• pudiendo los qUe se consideren afec
tados potella interponer recurso de reposición previQ al con
tencioso-a,dministtativo,en la forma, requisitos y plazos sefia
lados en" el artf!cuIo 126 de la L.ey de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 21 de ,diciembre de 1956., regtlls.dora de la jurisdicción con
tencioso-administratíva,

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde n. V. 1. muchos aÜüs.
Madrid, -5 de octubre de 1970.'·--P. D.. el Subsecretario,

L. Garda de Oteyzá.

Ilmo. Sr. Dii'ector general de Ganadería

oRDEN de 22 de st'utiembre de 197U ]Jor la que se
concede a «F'randsc'o Mira 1Wralles, N. C. R.}}. el
réqilTU?n de reposición eon franquicia arancelaria
para la importaCión de azúcar, por exportaciones
previamente reali.::ada8, df' 1'urrones. mazapanes 11
dulces.

Ilmo. Sr.: CumpÍ,l.do.<.; los- trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «Francisco
Mira. Miralles. N. C.. R.}J. solicitando el régimen de reposíctÓl1
para la. importación de azúcar, por exportaciones pre..iarnente
realizadas, <:te turrones. mazapan~.s y dulce" (pelad.mas, piflone-s.
frutas: glaseaua-s o escarchadas, d.c.) ,

E~t-e Mini.<;terio. eónformúnd{).~e fl. lo informado y propuesto
pnr la Dlr~ción General de Exportación, 1m resuelto:

1.° Concoo·er a la firma «Frandsco Mira. Miralles, N. C. R.».
con domicilio en Genenlisimo. 60, Jijona ¡Alicante), el régj.men
de repos-ie1ón para la importación con franquicia arancelaria de
azúcar ¡p•.". 17.01) empleada en la fabrtcación de turrones,

Rlt.'SOLUCION ·de la Direccidn Gener;!l de Gana
(ier/u oor la (fUe se wnDlia el plazo para la PTe~

f1enta.don dt~ docwnenlcú;ifÍn en el concurso entre
Eml¡resas {Iunaderas espw7.o1aspara su actuación
cómo. Explotaciones Colaboradoras de Recria de
!le-mbrtu$ Harina;;.

Convocado concurso entre Empresa.,; gariaderas españolas
para su actmLCión como Explotaciones Colaboradoras de Recría
de Hembra,.<-; Bovinas. po:'" Hesolución de eS'Le Centro directivo
de 31. de juliO del aúo actual,. publicada en el «Boletín Oficial
del EstadQ) del dla 8 de agosto ~iguient.e, y estimándose oportuno
prorrogar el plazo de- sesenta dias que, en la base novena de
ia citada Resoll1ción, se concedí3. a los interesados para la
presentación de la documentación exigida, esta Dirección Ge
neralamplia. PO!' la. presente el referido pInzo ~n otros treintA
dias.

Lo que comunie-o a V. S. para su eonnclmicnto Y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aflos.
Madrid'. 5 de octllbre df~ 1970.---El Director general. Manuel

MendozR RUj7.

Sr. Subdirf'ctor genf>rnl de Fomento y Expansión Ganadera.

ORDEN de 5 de octubre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las lYias pecuarias eX"Í8
tentas en el término municipal de Pozuelos del
ReJI, provincia de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación
de las vias pecuarias existente~ en el ténnino municipal .de
Pozuelos del Rey. provincia de ?alenCia. en el que no se ha
fonnulado reclamación alguna durante su exposición ;BúbUca,
siendo favorables todos los inf~rmes emitidos en relaCIón. con
la misma y cumplidos todos JOS requi.sitos legales de trarnI
tación;

Vistos los artículos primero al tercero'. y quinto al .12 del
Reglamento de Vías Pecuarias de. 23 de diciembre de 1944, la
Ley de ConcentraCión Parcelaria de. 8 de noviembre de· 1962,
la Orden comunicada de 29 de noviembre dé 1956, en'. relación
con los pertinentes le la Ley de Prooedimiento Admirlistrativo
de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio. de acuerdo con la propu€sta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Aseso.da Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias
existentes en el término municipal de Pozuelos del Rey, provin-'
cía de Palencia, por la que Sé declaran existe. la siguiente:

«Colada de Grajal a Villacta».-Anchura, 10 metros,
El recorrido, dirección. superficie y demás características de

la vía expresada, figuran en el proyecto decla:smcaci6n redac
tado por el Perito Agricola del Estado, don Luis Go-nzález.,.Cátpio
Almazán. cuyo contenido se tendrá presente en tOdo cuanto
le afecte.

Segui1do.-Esta resolución, que se publicara en el «Boletin
Oficlal del Estado» y. de la provincia para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo los qUe se consilieren~ec~
tados por ella interponer recurso de reposi-ciór: previo al con·
tenclOso-administrativo, en la forma. requisitos' y plazl)Sseña
ludas en el artículo 126 de la Ley de Proced,inliento Adminis.
trativo, en armonía con el artículo 52 y sif;tuientes. ~e la L-ey
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la ,lurisdiccion conten.
t;ioso-udministrativa.

Lo que comunico a V. L para su conocinlie-ntoy efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aflos. .
MadTid, 5 de octubre de 1970.-~P. D., el Subsecretario,

L. García de Oteyza.

Urna. S1'. Director general de Ganadería.

ORDEN de 5 de octubre de 1970 por ''la qUe se
aprueba la clasificación de' las 'v'las 'pocuaritisexis
lentes en el término municipal de Loma.c,. provincia
de Palencia.

Ilmo; Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación
de las vías pecuarias existentes: en el término municipal de
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